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L E Y N * 3618 

C O M P E N S A C I O N P O R V I V I E N D A — 
L E Y N<? 3205 — A G R E G U E S E 

A L I N C I S O C) D E L A R T I C U L O 
21<? E X C L U I R P E R S O N A L 

S O L T E R O 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
8 de Setiembre de 1980 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Se pone a consideración de V . E . un pro
yecto de Ley por e l cual se modifican las Pau
tas para la aplieaeión del beneficio de 
^ompensación por Vivienda" . 

Se busca con la regulación que se propicia, 
delimitar adecuadamente la efectivización 
del beneficio circunscribiéndolo a los casos 
en que los beneficiarios tengan cargas de fa
milia y que el desplazamiento de su residen
cia habitual incida desfavorablemente en 
sus niveles presupuestarios. 

Ello determina que se excluya tanto al 
personal soltero cuanto al recién egresado de 
la Escuela de Cadetes y, con mayor razón a 
aquellos que poseyendo vivienda propia ob
tengan de ella beneficios pecuniarios a tra
vés de alquiler o cualquier otro tipo de ren
ta. 

Las facultades para el dictado del ordena
miento que se propicia se encuentran otor
gadas por el Decreto Nacional N 9 87780. 

Dios guarde a V . E . 

D r . P E D R O S O F I E L ACVÑA 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
S de Setiembre de 1980 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Decreto 
Nacional N<? 877 80. 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

del Artículo 21<? de la Ley N<? 3205 el si
guiente párrafo: 

A R T I C U L O 21*?. — inc . c) " . . E s t e b e 
neficio yin -nyjrí i-fapeeto del personal solte
ro,, ni del recién, e g r c ^ d o a e l a Escuela de 
Cadetes cuyo primer destino para e lcumpli -^ 
miento de sus Junciones esté ubicado fuera 
del lugar de su residencia. Quedará igual
mente exceptuado de su percepción el perso
nal que poseyendo vivienda propia, obtenga 
de la misma beneficios pecuniarios a través 
Pe alquiler u otro tipo de renta". 

A R T I C U L O 2?. — Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y Archívese. 

Com (R) O S C A R M A R I A B A R C E N A 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Pedro Sofiel Acuña 
Ministro de Gobierno 

L E Y : 

A R T I C U L O 19. — Agregúese al inc. c) 


